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Tribuna libre 
LOS ~ÍSCOI~OS 

Impreconcebida é impremeditada-
mente, por la casualidad y el azar, 
fueron soincidentes varias personas 
de esta población, comerciantes unas 
é industriales otras, agricultores, pro-
pietarios, políticos de varios matices 
é independientes todos, en la aspira-
ción de refrenar y detener la vertigi-
nosa carrera que hácia ]a suspensión 
de pagos ó la quiebra habla empren-
dido lasociedad .La Eléctrica Illici-
tana., 

El triunfo de aquella aspiración 
produjo enojos é hizo resurgir resa-
bios de voluntades jamás contrariadas 
que vinieron á trasparentarse en un 
desplante donjuanesco, en una provo-
cación de tal calor que con él se incu-
baron aquellos átomos, aquellas mo-
léculas hasta entonces sin relación ni 
cohesión alguna, y, gracias á él, fue-
ron fecundadas, enlazándose y adhi-
riéndose unas á otras Intima y fuerte-
mente, para formar la mayoría que en 
repetidas Juntas generales de accio-
nistas impuso su voluntad ya delibe-
rada yreflexiva. 

Hé aquí por qué nos llamaron dáº-
coloa los vencidos, y dbscoloa somos 
porque, teniendo raciocinio y criterio 
propio, lo defendemos sin dejárnoslo 
anular para no retroceder ni un solo 
grado dentro de la escala zoológica: 
díscolos somos, porque, teniendo v~-
luntad, nada hay que nos la coarte, y 
nos determinamos á obrar cuando, 
cómo y dónde tenemospor convencen- 
te; díscolos somos,porque teniendo fa-
cultad de acción, no la hemos sofoca-
do nunca. ,por influencias extrañas; 
dáecolos somos, porque teniendo ra-
ciocinio, voluntad, facultad de acción 
y libertad, hemos ejecutado todos 
aquellos actos que hemos creído que 
debíamos realizar: pero somos dfaw-
loa inquietos, traviesos, revoltosos, in-
dóciles, alborotadores y sediciosos 
respecto de aquellos que, (dicho esto 
sin el propósito de mortificar á nadie} 
por circunstancias de la vida y condi-
ción del hombre, han merecido ciertas 
consideraciones, y, creyendo que esta 
consideración envolvía el reconoci-
miento de una superioridad que no te-
nían, se elevaron hasta Dios y se eri-
gieron en Omoipotentes. 

Aquel hecho habrá demostrado á 
las personas á quienes nos referimos 
que una insignificante nube en el hori-
zonte puede ser el monitor de una im-
ponente tempestad; as( como á los 
hijos de esta población, bondadosos 
y sumisos hasta caer en la impoten-
cia, que son poderosas las agrupacio-
nes, que el baluarte de salvación está 
en la colectividad, que la unión hace 
la fuerza. 

En Elche, donde no ha brotado el 

espíritu de asociación hasta bien po- 
ros años há, porque de otro modo 
otra ser (a su suerte, se comprendió 
cuán útil y necesario era, y entonces 
se mal7ifestó con realidades del más 
puro mercantilismo. Escepción honro-
sa de las sociedades de socorros mú-
tuos, fundadas por los obreros,y algu-
na que otra institución benéfica, to-. 
das las demás no tienen otro fin que 
el fuera, y nunca, á pesar de los mu• 
chosredentores que aquí han surgido 
y que en sus predicamentos nos con-
ducían á la tierra de promisión, jamás 
nos han enseñado el camino derecho 
para llegar á ella, haciendo frente á 
los innumerables obstáculos que po 
d[an presentársenos en él; jamás nos 
han indicado la fundación de una so-
ciedad de defensa pará los intereses_ 
generales; pero puesto que con oca-
sión del conflicto planteado entre .La 
Eléctrica lllicitana. y el Ayuntamien-
to, se constituyó una, que, resuelto 
aquél, no teudr(a ratón de existir si 
nosotros no estimásemos que el haber 
brotado providencialmente designios 
superiores la impusieron para otros 
fines más elevados y desconocidos; 
hemos de sostenerla, fomentarla y ro-
bustecerla para investigar cuáles sean 
aquéllos y servirlos, ó convencernos 
de su inutilidad, de que no tiene otros 
fines que llenar ni que cumplir. 

El norte de esta sociedad ha de ser 
la razón, el derecho, la justicia, la 
equidad, la moralidad, y donde quia: 
ra que éstos se practiquen, allí dirigi-
remosnuestra nave que no ha de te- . 
Iler otro. timón que nuestra propia 
conciencia; y como no .venimos con 
prejuicios formados ni propósitos de 
sistemática oposición, lo mismo pude-. 
mos coincidir con la autoridad que 
con el subordinado, con el sabio, yue 
con el ignorante; con el rico, que con 
al pobre; con el poderoso, que con el 
desvalido; con el patrono, que con el 
obrero; con el propietario, que con el 
jornalero; con el republicano, que con 
el carlista. 

Nos tomaremos iniciativas propias 
eotodos aquellos asuntos que afecten 
á intereses generales; secundaremos 
las que se tome cualquier particular, 
sea persòna individual ó colectiva, 
cuando se nos requiera para ello y 
tengamos et convencimiento de que la 
causa que vatnosá defender es justa. 

Nuestra organización oficial es co-
mo la de mayorta de las sociedades: 
tenemos nuestra junta directiva con 
las atribuciones que taxativamente se 
consignan eñ el reglamento que he-
mos sometido á ls aprobación del se-
ñor Gobernador civil de la provincia; 
pero nuestra organización interior es 
bastante más compleja que la de aqué 

-Alas, porque deseando dará nuestras 
determinaciones las maypres garat7-
tlas posibles de acierto, y contando 
con elementos 'suficientes para ello, 
puesto que formamos en la sociedad 
Abogados, Médicos, Procuradores, 
Propietarios, Comerciantes, Industria-
les y Agricultores, hemos podido 

constituir secciones . que dictaminarán 
en el asunto que se ponga á su estudio 
y su tlictamenserá, despúes de discu-
tido yaprobado por la sociedad, la 
norma de conducta de ésta. 

Su domicilio, su centro de reunión, 
donde se tratarán todas las cuestiones 
y donde debe dirigirse quien desee al-
go de la sociedad, se halla eD la pla-
za del lloctor Campello, número 43r 
piso bájo, siendo su jefe y represen-
tante en aquel local el presidente de 
su Junta directiva D.Juan Martín Cor 
tés, Inza. 

Hasta aquí lo que puede y debe 
decirse, pero sin perjuicio de dar to-
das aquellas "esplicaciones que crea-
mos convenientes y conducentes á 
nuestro propósito, por medio de EL 
PUEBLO DE F.LCHE. 

No se nos oculta que tendremos 
enemigos y detractores y que éstos 
serán el primer impedimento que ha-
bremós de vencer para llegar á la 
meta, 

Por los dáseolos, 
J09E~ GO>rlEz VALDIVIA. 

Ca1as ruralos áo ~réstamos 
Ya indicábamos en nuestro primer 

articulq el fin principal de estas cajas: 
el de conseguir el labrador dinero á 
un interés módico, haciendo desapa-
recer la usura, ese cáncer que hace. 
tiempo corroe nuestra vida y que se 
ha fijado muy especialmente en el 
campo. Estas cajas, aparte de ese ob-
jeto principal, tienen otro. vitalísimo, 
y es, que los propietarios se asocien, 
se unan, se conozcan, y entablen re-
laciones fraternales entre ellos, consi 
guiendo esto. por medio del préstamo 
yue hace la asociación á sus asocia-
dos. 

Expuestos estos puntos de vista ge-
nerales entremos á determinar cómo 
pueden encontrar vida, cómo pueden 
realizarse estas cajas, en nuestras par 
todas.rurales. 

Ante todo es necesario que el la-
brador se fije en dos puntos esencia-
les sobre los que lían de basarse le 
organización de estas cajas: es el pri-
mero, que su establecimiento ha de 
fundarse por propietarios lábradores, 
que ellos han de dirigirla organización 
de la caja, que de ellos han de ser las 
Juntas directivas, en una palabra, que 
puesto que las cajas tienen por objeto 
beneficiar al labrador, nadie, que no 
sea labrador, que no tenga intereses 
agrícolas, que no sienta las necesidá-
des que de la agricultura nacen, pue-
de ui debe pertenecerá 'la organi-
zación de esas cajas. Admitir otro 
principio serla caer de nuevo en co-
rruptelas, en vicios y en explotacio-
nes de que tantas veces han sido víc-
timas los labradores, oyendo cnnt~ 
de sirena que les prometían bienaedan-
zas, felicidades por doquier, y que 
terminaban siempre con algunos cuar-
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tos menos enlos bolsillos del labra-
dor ycon bastantes pesetas mas, en 
el del Mesías que les prometía felici-
dades sin cuento. 

El segundo punto esencial de estas 
Cajas, es que no tienen por objeto be-
neficiar álos grandes propietarios, á 
los labradores ricos, á• los que cuen-
ten con sobradas rentas y riquezas pa-
ra sus explotaciones: para éstos, paza 
sus escaseces, y para sus apremios 
agrícolas, como éstos son siempre en 
grande escala, cuentan con socieda-
des poderosas que puedan con facili-
dad darles cantidades crecidas, tal co-
mo sucede, con el Banco Hipotecario: 
no; nuestras cajas rurales de présta-
mos tienen como fin esencial atender 
al pequeño terrateniente, al que cuen-
ta con escasas rentas, y pocos medios 
de garantía: para estos labradores, que 
á veces, la exigua suma de 25 pesetas 
sácales de apuros, y sin embargo, en 
esos casos,. encuentran pocas veces 
quien les facilite la cantidad, y mu-
chas despues de sonrojas, y de ver-
güenzas,cons(guenla con condiciones 
onerosas. -

Para esos labradores, para los que 
sus necesidades á lo sumo no exigen 
mas que cantidades pequeñas, es para 
los que se organizan estas cajas, y con 
ellas, ni tienen que caer en poder de 
la usura, ni tienen que ver, ¡con Ge-
cuencia vender su escasa cosecha por 
un vil precio, viendo desaparecer de 
la era, todo su esfuerzo, todo el tra-
bajo del año, y con ello todo el pan 
de su familia, por un contrato osero- 
so, en que el usurero, sin peligros ni 
azares se queda con todo el trabajo 
de un honrada labrador. 

fomentando este artículo diremos: 
I °Que las Cajas rurales de préstamo, 
han de formarse sola y esclusivamente 
por labradores: que éstos han de for-
mar su Junta directiva, y que los la-
bradores solo, con exclusión de toda 
otra persona extraña á la agricultura, 
han de manejar sus intereses; de~este 
modo, el labrador, por medio de esta 
asocación, verá que puede perfecta-
mente defender sus intereses, y sacu-
dir las influencias políticas, que á tal 
extremo hánles llevado hoyen la vida 
modernay 2.~ Que estas Cajas no sean 
para los ricos, paza los glandes pro- 
pietarios, sino para los labradores que 
cuentan con pocas rentas, pues á és-
tos, son los que con facilidad acecha 
la usura, y en la que por dura necesi-
dad, caen, sin que puedan evitaz la 
ruinà. 

Ra/'ael Ramas. 

ABUSO INTOLERABLE 
Tan inveterado como intolerable 

ea el abuso, ó por mejor decir, el 
escandaloso hecho, que una vez 
más nos conaideramoe obligados á 
denunciar,pAra ver si ea llegada la 
hora de que las autoridades, cum-

;~ 
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pliendo con au deber,procuren evi-
tarlo ycorregirlo. 

Antes de ahora nos hemos hecho 
eco de las lamentaciones y quejas 
de los pacientes labradores, que 
ven de continuo asaltádas sus pro-
piedades por los ganados de car 
oras y lanares, que ee comen los 
sembrados y destrozan los árboles, 
sin que se imponga correctivo al-
guno áloe dueños de loa rebaños, 
]legando en algunas ocasiones la 
desfachatez y el aírevimiento de 
los pastores, no solo á desobedecer 
á los propietàrios ó colonos que les 
dicen Saquen los animales de los 
bancales, Bino que llegan hasta 
amenazarles y gontestarles con pa-
lahras imprüdegGes, cuaüdq no cri-
minales. 

Durante la anterior situación ta-
riniata,tan funesta por varios con-
ceptos; se habló de que loa pasto- 
res b dueños de ganado eatiafacián 
una cáhtidad mensual, llamada 
iguala, á cambio de la libertad, ó 
más propiamente, de la impunidad 
de entrar á pacen sus reses en la 
propiedad agená, habiéndose he-
cho con - tal motivo una denuncia 
ante el Juzgadó de Instrucción dé 
Elnhe, sin que sepamos haya dado 
aquel proceso resultado alguno 
práctico, ignorando loe motivos ó 
razones que hayan abonado éste. 

Cuando fué nombrado alcalde 
D. Sebastián Canales, los labrado-
res creyeron que entonces cesarla 
tanto desmán y tantos atentados 
contra la propiedad rural; pero 
aquella creencia resultó, por lo 
visto, quimérica ilusión, porque las 
cosas continuaron en igualó peor 
estado. De público hemos nido ha- 
olor con respecto al particular, 
pero no hemos creído prudente 
hacernos eco en estas- columnas 
de semejantes rumores, porqúe 
ello pudiera envolver materia de-
nunciable y no quisimos expo-
nernos á hablar de tal asunto, 
sin tener pruebas concretas pa- 
ra sostener nuestras denuncias 
en el terreno á que fuésemos lla-
mados, y el lo hicimos en la oca-
aión antes mencionada ee, porque 
hubo quien tuvo la franqueza de 
acudir al Juzgado presentando la 
correapóndiente denuncia y nó 
porque nos consideramos obligados 
á contemporizar más con la actual 
situación, que co4 la anterior, par 
cnahto nosotros, repetimos una vez 
más, no estamos guiados po'r sen-
timiento desimpatla ni de antipa-
tía hácia nadie, sino que nos incli-
namos en favor de lo que creemos 
justo, decente y honrado, lamen-
tando muy de versa que nos en-
contremos en caeos, como el pre-
sente,de tener qae delatar y ceo 
surar hechos que canaiileramos re- 
probables. 

Se nos informa que hace sobre 
doce ó catorce días fueron unos 
cuantos propietarios de tiehrae 'á 
significar 'al alcalde Sr. Canaléa, 
que no era posible resistir pop más 
tiempo los desmaneay véjacioneS 
que venían aufrióndo por parte de 
loa ganaderos, que con sus rebaños 
asolaban cuanto encontrában á su 
paso habiendo algúho de aquellos 
perdido toda esperanza de récojer 
parte alguna de cosecha, por haber' 
sido comido por lAa cabras todo lo 
que tenla eembrado, y que cae mal 
ó cae abuso, era general en el tér-
minó municipal de Elche, donde 
los pásÉores entran donde 9es viene 
en gana y entregan á la voracidad 
de süs reses, los. productos de `la 
tierra; que representan el sudor y 
trabajos del agobiado labrador, que 
no cuenta con otro medio para sus-
tentar á su pobre familia, que !q 
tJue le prestala tierra qüe cultiva. 

El Sr. Caoalea prometió que se co-
rregiría todo lo posible, .pero el 
tiempo ha trascurrido y las cosas 
continúan sucediéndose de igual 
modo que antes de fiacer la recla-
maeíón súplica ó queja al señor 
Alcalde. 
Algunos de los aludidos propie-

tarios óterratenientes han acudido 
á nosotros á contarnos lo ocurrido 
y lo que les está sitçediendo, supli-
cándonos que lo hagamos público 
en este semanario, habiéndonos á 
la vez facilitado una relación de 
daños causados por los ganados á 
propietarios; nosotros no podemos 
ni debemos negar nuestras colum-
nas áloe que quieren pedir se les 
haga justicia, y no solo esto, sino 
que nos creemos obligados, por 
nuestra misión en la prensa, á ayu-
darles y aniroarles para que sos-
tengan su derecho. 
Hé aqulla relación que so nos 

ha preaenta$o: 
A Jaime Selva del partido rural 

del Llano de San Josó se le han co-
mido ]oe ganados cinco tahullas de 
cebada; á Antgnio-Gomiz, del pro-
pio partido, 2 táhullas de cebada; á 
José Maciá,de igual partido, 3 tahu-
llas de cebada; á Francisco Maciá, 
de Matola, 4 tahullas de cebada; á 
Antonio Maciá de igual partido, 3 
tahullas de cebada; á Ramón Can-
dela, habitante en la eallede la Au-
rora, 4 tahullas de cebada y otras 
tantas á Vicente Candela; á Anto- 
nio Mateo Boix y Francisco Urbsn 
Tarl 13 tahullas de cebada; á Fran-
cisco Miñana Alarcón,en tierras de 
la Peña y Carrtis,6 tahullas de gui-
santes yotras 6 de cebada, trigo y 
avena, habiendo sido aquél amena-
zado por el pastor al decirle que 
saliera de sus tierras; á Joaé Berbe-
gal, en la Peña, 6 tahullas de ceba-
da; á Francisgo Martínez, en el Lla-
no de San José, 6 tahullas de gui-
santes; áAndrés Sempere, que vi-
ve en la calle del Retor, ntím. 8, 27 
tahullas de cebada; Á José Póma-
res, habitante en la calle del Retor, 
6 tahullas sembradas de guisantes; 
Vicente Miralles, que habita tam-
bien en la calle del Retor,4 Éahullas 
de guisantes; á Francisco Gonzal-
vez, que vive en el Rincón de San 
Jorge, 6 tahullas de cebada; á Mar 
nuel Campello, habitante en la calle 
del Retor, 5 tahullas de cebada; á 
Manuel Vicente, que vive en la ca-
Iie del Gállo,4 tahullas de cebada; á,-
José Vicente, que habita en La calle 
de San Roque, 10 tahullas de cebar 
da; á Josó Pascual, que mora en la 
calle del Rosario, 12 tahullas de 
cebada; á José Llorena,que vive en 
la calle de San Roque, 10 tahullas 
áe cebada; á Antonio Llorene,l2 ta-
hullas de trigo, cebada g guisantes; 
á Vicente Barceló, en el partido del 
Llano de San José,4 tahullas de ce-
bada; y á Francisco Mas Orta 15 
tahullas de cebada, siendo además 
amenazado por los paswores. 

Ninguno de los citados hechos ha 
sidó denunciado por la Alcaldía al 
Juzgado municipal para la celebra-
ción del corteapóndiente juicio de I,
faltas. 

Quisiéramos saber cuántas de-
nunclassobre este particüla; hañ 
sujo llevadas á dicho Juzgado por 
la Atcaldia desde ol mes de Agosto 
hasta lá fecha. 

Si el señor Alcalde no atiende las 
quejas de los prgpietarios preciso 
aerà que llamemos la atención so-
oré cate importantísimo asunto del 
dignfsimo señor G~bernadar civil 
de ln provincia, y confiamos que, 
dado el buen celo y rectitud que 
tanto enaltecen á la respetable é 
ilustrada persona que representa 
tan alta autoridad, proçurará que 

se ataje el mal y que la propiedad 
rural en Elche seaxespetada. 

Por hoy no insiatímoe más. 

DEGEIVERADQS 
Hemos degenerado; hemos per-

dtdó toda noción de dignidad; no 
topemos vergüenza; el platonismo 
se ha apoder;tdo de nuestro tempe-
ramento, y con una indiferencia 
rayana en idiotismo, aguantamos 
que toda cata caterva de políticos 
españoles -que con sus desmanes y 
torpezas nos han llevado á la de-
cadencia y á la ruina, sigan gober-
nando los destinos de esta desven-
turada nación, como al no hubiera 
pasado nada, como si ellos no fue-
ran los culpables, los únicos rea 
poobables de todos los d>3aastres, 
de todas las bajezas por que ha pa- 
sedo España desde el principio de 
loe dos guerras coloniales. 

Si fuéramos ciudadanos que tu-
viéramos perfecta idea de nuestros 
derechos y de nuestros deberes; 
si perteneciéramos á aquella.ra-
za de los agermanados valencia-
nos que salíían imponerse al rey, 
á los nobles y á los gobernantes; si 
hubiera uhión y fuerza entre nos-
otros, como la hubo entre los Her-
mandinos de Galicia, que levanta-
dos en armas para defenderse de 
las injusticias y vejAmenes que 
con ellos cometían los señores feu-
dales de aquella época, supieron 
inmortalizar au nombre en las pá-
ginas de la historia de España; al 
tuviéramos el valor cívica de los 
comuneros castellanos, hubiéramos 
dado al traste con todo este carcrn 
mido edificio social, y con todos es- 
toa centuriones de la restauración, 
pervertidos y desenfrenados, que 
no han llevado otro fin que salvar 
aun propias conveniencias en per-
juicio del pueblo español, que,po-
bre yextenuado, sin la ilustración 
bastante á que es acreedor, sufre 
pacientemente que en las postri-
merías del siglo X1X cuando el es-
truendo que levantan los progresos 
de la industria, y la cultura que á 
todas las inteligencias lleva la im-
prenta; y el adelantamiento inte-
lectual en el extranjero aumenta 
en grandes proporciones, dando fe-

- haciente testimonio de la marcha 
progresiva de la Humanidad, aquí 
en España se llenan las poblagio- 
pes de vividores, que no parece al 
nó, que hemos retrocedido á los 
tiempos de Cárloa I[ =El Hechi- 
zado.» 

Hay que salir del apocamiento en 
que estamos metidos; hay que har 
cer algo radical que acabe para 
siempre con este estado de cosas; y 
purifique á la sociedad española de 
los miasmas que la envenenan; hay 
que regenerarnos de verdad,juntán-
donos todos los que trabajamos, 
contra los parásitos quo por todas 
partes medran, á la sombra de la 
política. 

J. Avoruasac. 

Elche 23 Marzo 1900. 

El arbitrio- sobre posas y modiáas 
Ya en otras ocasiones ha tenido que 

ocuparse la prensa local de este mis-
mo asunto, atendiendq á las justas 
quejas que se produjeron por lqs abu-
sus cometidos por los encargados de. 
aquella cobranza; hoy, como enton-
ces, vuelven á reproducirse las mis-
mas.quejas y, cumpliendo nuestra mi-
sión, reproduciremos lo que entonces 
dijimos. 

Por decreto de y de Julio dp t 89a, 

se autorizó á los Ayuntamientos para 
que, mediante las formalidades que la 
ley municipal exige, pudiera,t acordar 
la cobranza de este arbitrio sin salirse 
de las disposiciones contenidas en el 
citado Real decreto. 

Dispone el mismo, que el grava-
men sobre las especies que se vendan 
no ha de exceder en .ningun caso del 
t por loo del valor de las ,que proce-
dentesde fuera dzl término municipal 
se vendan en las poblaciones, ó las 
que procedentes de dentro deltérmi-
no municipal se compren paFq fuera 
de él; y el tl2 por loo del mismo va-
lor, cuando las transacciones sean con 
especies del término para la pobla-
ción, ó de la población para el tér-
mino 

Dispone tambien el dicho decreto 
que el impuesto lo satisfará aiearapre 
el comprador. . 

Además. de estas disposiciones, pre-
viene en su articulo q.° que, °en to- 
dos los casos los encargados de la co-
branza del repetido impuesto, vendrán 
obligados d pesar por st, ó por sus de-
pendiLntes Eodq absolutamente todo, 
cuanto han de cobrar.» 

Los rlyuntamien[os, como no sea 
por disposiciones posteriores á la fe-
cha de este decreto, no están autori-
zados para dará los arrendadores de 
este arbitrio otras autorizaciones que 
las indicadas más arriba. 

Aquf, pues, pueden ocurrir una de 
estas dos cosas; ó que el Ayuntamien-
to, extralimitándose en sus facultades, 
haya dado más atribuciones de las 
debidas. al contratista, ó que éste ó 
sus dependientes se las hayan toma-
do; dé uno ó de otro modo puede re-
sultar una exacción ilegal, y sobre 
ello llamamos la atención de quien 
corresponda, 

Cuando se combatió este abuso por 
primera vez resultó lo primero de lo 
que decimos; que el Ayuntamiento en 
e4 pliego de condiciones, concedió al 
arrendatario derechos y facultades, 
indebidas, que permitían al dicho ar-
bitrio grandes rendimientos, y al co-
nocer el engafto de que fué víctima, 
rescindió el contrato al segundo mes. 

No sabemos si hoy será esta ú otra 
la causa de los abusos de que se que-
jan algunos contratantes, pero adver-
timos áéstos y álos cobradores que 
se fijen en este asunto, pues de conti-
nuar incumplido el decreto á que ha-
cemos referencia, podría producirles 
graves disgustos á los contraventores. 

Y á los trakantes en especies de las 
que han de pagarse derechos de peso 
y medida les advertimos, que no les 
asiste ningun derecho á lanzar sus 
quejas en el vacío, conociendo como 
conocen sus deberes y sus derechos. 

Sección agrícola 
Abonos 

Lo ofrecido es deuda, dice el refran, 
y voy á pagar la contraída en el nú-
mero anterior de este semanario. 

Terytiné hablando de la respetable 
casa de banca en Alicante de los se-
ftores D. R. Guillén López y H.° que 
con tanta fortuna se dedica á la fabri-
cación de guanos distinguiendq sus 
productos coy la marça la Campana; 
dichosseflores tomaron con verdade-
ro empefto el introducir en Elche el 
abono artificial y tropezaron con un 
sinnúmero de dificultades, unas por 
las condiciones especiales de estos te-
rrenos,otras por las de las aguas de 
riegos, otras los cultivos especiales de 
esta comarca, y otras que fueron las 
más principales las de encontrará es-
tos labradores muy contrarios al em-
pleó de los guanos. Ninguno de estós 
obstáculos ha hecho retroceder á es-
tos ilastrados seftores para convencer 
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á los labradores de Elche del erre 
grande en qúe viven; analiaaron la 
aguas de riego, analizaron las tierra: 
y fabricaron los abonos que para est 
comarca se necesitaban y que ofrece 
á precios muy reducidos como be p< 
dido comprobar, pues son como sigue 
un saco de qo kilógramos, egnivalent 
á 4 carros de buen estiércol, 20 ¢esc 
tes, especial para digo y cebada; u 
saco del mismo pasó que el anterior 
especial para maíz, jadias, - patata 
etc., tq'So pesetas; un' saco paró vï 
tSas t9 pesetas, un saco pera grana 
dos rgr5o y un saco para alfalfas t 
pesetas. 

ltht tienen, púes,los agricultores u 
campo muy grande para estudiar 
ver si pueden contradecir á las ~rimc 
ras éminencias agrícolas ó se sometes 
á losaesaltados obteaidus. 

Ni soy partidario de que todos lo 
cultivos se hagan con estiércol, ni soy 
de que se hagan todos con guano 
oreq'qúe el lab{adof qúç tiene súñ 
cíente estiércol ~pár'a sus Fierras debe 
utilizarlo, pero que el que tiene qw 
dejar descansar las tierras porque ñr 
tiene estiércol, debe abonarlas con 
guano, pues el atto ó el tiempo qui 
descansán las tierras le hacen un gas 
tó muy grande, y estó no lo cuentan 
la inmensa mayor,'a de los labradora: 
y de ahí parte la error; vearnos~ pues 
la pérdida que tienen y si es corve 
riente ó nó dejar descansar el terreno. 
Empezaré pór demostrar que el terne 
no no se causa, pues lo único que sm 
cede es que al faltarle las sustancia: 
que le han quitado las cosechas ante-
riores no puede alimentar las plantee 
sucesivas y á este fin se les ha de d.rr 
nuevo alimerrto para que se nutran y 
produzcan. 

Un campo sin producir, no paga 
los intereses que7epresentá el' capital 
invertido en él; luego es una pérdida; 
dicho campo paga contribución yes 
otra pérdida que unida á la anterior 
forma un descenso en los ingresos que 
se hace grande, muy grande con el 
trascurso de los aBos. 

Por esto dehe el labrador mirar por 
sus intereses y hacer producir todo lo 
más posible á su capital. 

Decidle á un industrial quetenga 
parada su máquina ó artefacto y os 
dirá que no puede vivir, puçs sobre-
vendría su total ruina si se le obligara 
á ello. Así, pues, el labrador. vendrá 
á la miseria ir~emistblemente sino ha-
ce qye sus tierras prodúzcan mughn, 
y no cuenta matemáticamente los gas-
tos ylos ingresos. 

No falta á los labradores inteligen-
cia para hacer cuentas, pero rpúchas 
veces, por ignorar las caúsas, déjan de 
obtener beneficios cuantiosos, y como 
nuestro semanario está. dedicado á la 
defensa imparcial de los intereses de 
Elche; nos germitimos aconsejar á 
nuestros labradores tódos los puntos 
que se nos ocyrran. prácticos y en su 
benefició. 

X, Y. Z. 

~òsas~ de ~lche-
Luces y sombras 

El domingo por la noche alum-
bró de-nuevo la población- la luz 
eléctrica. El Ayuntamieuto, como 
ya dijimos, ha pédido menos lám- 
paras que antes y menos intensi-
dad lumínica. De modq que tene-
mos--otra vez - luz, pero conserva-
mos todav[a algunas sombras. 
Entre las lámparas suprimidas 

por el Ayuntamiento, figura la úni-
ca que habla en el hospital de Ca-
ridad de seta ciudad. Esta lámpa- 
ra colocada en el patio de dicho 
establecimiento, iluminaba las ga-
lerfás del hospital y las del Asilo. 

Todo esto lo había dejado el Ayun 
tamiento á oscuras. 

Enterada la digna Junta adral 
nietratiSa de La Eléctrica Illicitana 
ha acordado regalar, (por ahirr'a 
una lámpara al Hospital ,y otra a 
Asilo de San José. Y decimos grm 
ahora, porque esperamos que algar 
día volverá el Ayuntamiento su: 
ojos misericordiosos háciá los po 
brea asilados y enfermos y ao leE 
suprimirá riada. ¡SiomQre no hemba 
de estar así! ¡Esto no ha de ser 
eterno! 

Nuestro querido amigo. y compa-
ñero, el actual gerente de La Eléc-
trica Illica`tana, D. Alfredo Llopis;
ha recibido la siguiente eomun[ca- 
ción: 

=Damos lee más espresivas gra¡ 
clac á -usted y á la Junta adminis-
trativa de La Eléctrica Illicitann, 
por haber concedido gratuitamente 
una luz al Hospital de Caridad y 
otra al Asilo de Sañ José. 

El aeuecdo de la Junta que usted 
tan dignamente preside, viene á 
rer0ediar una verdadera necesidad 
y constituye un beneficio, una obra 
caritativa, que en nombre de los 
enfermos y de los geilados agrade-
cemos profundamente. 

Suplicamos haga usted presente 
nuestro reconocimiento y nuestros 
respetos. 

Dios guarde á usted tpuchos 
años. 

Elche 23 de Marzo de 1900.—La 
Superiora del hospital de G~aridad 
de Elche, Sor Josefa Alcorta.-Por 
superéis de la Presidenta del Asilo 
de San José, la Viceprgsidenta, 
Asunción lbpez %artánez. 

Sr. Gerente de Ga Eléctrica I17~ 
citara.. 

EL PI7I:BLO DE ELCHH aplaude 
con entusiasmo el acuerdo tomado 
por la digníaima Junta administra-
tríva de dicha sociedad, dando;pro-
visionalmente; luz á esos pobres en-
fermos y asilados. Estos últimos, 
que durante el periodo de oscuridad 
se acostaban casi á la puesta del 
sol, huyendo de las espesas som-
bras, recibieron con grao alegría 
la luz eléctrica. 

El Ayuntamiento ha suprimido 
tambien la lámpara que había-á la 
puerta de la iglesia de San José y 
que iluminaba todo aquel paseo, 
porque era la única' en aquel sitio. 
Aquello párete ahora por la noche 
la boca de un lobo, y cuándo á esas 
horas hay que, llevar al Hospital 
algar enfermo 6 herido, hay que ir 
armado de linterna. 

No queremos hacernos eco de 
cierta contestación dp un personaje 
célebre, al pedirle una luz para el 
hospital. No es nuestro ánimo eu-
sañarnos con nadie. Cumplimos 
nuestra misión de procurár el bien 
público, y nada, mas. 

Por ahora. 
Lo otro lo tenemos en cartera, 

por si hace falta. 

La causa contra Faltó 
Como anunciamos, el dfa 30 se 

verá en juicio oral ypúblico la can-
sa contra Francisco Fenoll(a) Faltó. 
La sección de Derecho estará 

formada por los magistrados don 
Saluatiano Villa presidente, D. Cris-
tóbal Gironéa y D. Tomás Gutie-
rrez. 
Representará al Ministerio pú-

blico el abogado fiscal D. Ignacio 
Valor y de la defensa del procesa-
do ae halla encargado D. Norberto 
Campos Carreras. 

El señor Fiscal en su escrito de 
~oncluaiones provisionales, refiere 
el hecho del modo siguiente: 

Sobre la una de la tarde del día 7 
le Enero último, Asunción Mogica 
llartinez, acompañada de sus pa-

dres y dos amigas, se dirigía desde 
la ciudad de Elché á la partida ru-
ral de aquel término municipal, co- 
nocida por Altabia y punto llamado 
de Caaalet, en cuya ocasión segui-
da ácorta distancia, por el que ha- 
bía sido su novio Francisco Fenoll 
Pomares, fué acometida por el mis-
mo alevosamente por la espalda 
clavándole un puñal ó cuchillo qúe 
la prodgjó dos heridas, una en la 
parte posterior del pecho, junto al 
ángulo superior interno de la escá-
pula derecha, constituyendo el agu-
jero de entrada del arma sobre el 
cuerpo de Asunción y otra que ea 
el agujero de salida sobre la tetilla 
derecha por encima del pezón há-
cia su parteinterna,correspondieh-
do próximamente al tercer espacio 
intereostal, quedando el cuchillo 
clavado hasta su puño sobre el cuer-
po de la infortunada Asunción, la 
que falleció en la tarde del dfa 21 
del mismo mes de Enero, á causa 
de las heridas que eran ineompati-
blea con la vida. 
El representante del Ministerio 

público, Sr. Valor, considera el he-
cho como constitutivo del delito de 
asesinato previsto y penado en el 
artïculo 418 del Código penal vi-
gente, concurriendo la circunstan-
cia primera del mismo. 

Considera como autor del dicho 
delito á Francisco Fenoll Pomares, 
mayor de 18 años y de mala con-
ducta ypide para el procesado la 
pena de cadena perpétua, acceso-
rias y costas, debiendo abonar ade-
más una indemnización de 4.000 
pesetas á los herederos de la inter-
fecta ó álas personas que su dere-
cho representen. 

El letrado defensor Sr. Campos, 
se cónfbrma con la calificación le 
gel de los hechos que hace el Minis-
terio Fiscal, estima en favor de sú 
defendido la circunstancia atenuan-
te de arrebato y obcecación com-
prendida en el casó 7.° del artícú-
l0 9.° del Código penal y pide para 
su defendido la pena de reclusión 
temporal en su grado máximo (de 
17 años, 4 meses y un día á 20 ' 
años). 

EL PuEsro DE ELCHE publicará 
la información del juicio. oral á que 
ñós referimos. 

Asilo, de San José 
Hemos tenido el gasto de reci-

bir una hoja impresa, que contiene 
~1 estado general de lee cuentas de 
ingresos y gastos del Asilo de San 
7oséde la ciudad de Elche, desde 
L° de Marzo de 1899 á 28 de Fe-
arero de 1900. Hé aquí el i•esúmen: 

Pesetas. 

Importan los ingresos.. .4.133`92 
[dem los gastos... .3.236`47 

Existençiaa en 1.° de Mar-
zo de 1900.. 897`45 

Este estado lo firma la tesorera 
).' FernandaSantamaría. Además, 
ie publica una lista de doúativos 
te varias especies, comidas eostea-
las por varias señoree y señores y 
liferentes gremios, limosnas, obse-
lujos álos pobres, etc. etc. Todo 
.utorizado con la firma de la ae-
:retat'ïá D.' Carmen Sempere y 
on el V.° B.' de la presidenta do-
ta Eloisa Ramos. 
Nuestro aplauso á las almas ca-

itativas, deseando que éstas au-
~enten, para que el Asilo progre-
e más v más, y llegue á ser todo 
> capaz que se necesita en esta po--
lación. 

Aclaraci0n. 
Aunque eu nuestro articulo .Los 

abios de verdad., que publicamos 
n el número anterior, declaraos 

que nuestro buen amigo D. Manuel 
López habla alquilado au casa de 
campo al Sr. Landerer, no qúiai-
mós signiftcar con ello que reci-
biera dinero por el alquiler. El se-
ñor López cede guatóeo su casa al 
Sr. Landerer sin remuneración de 
ninguna especie, creyéndose múy 
honrado con que algo de su perte-
nencia cóntribsya á facilitar las 
investigaciones cientiftcas y á ha-
cer más cómoda la estañcia del dis-
tinguido sabio en la ciudad de las 
palmee. 

En el mismo caso se encuentran 
nuéatros queridos amigos D. Vicen-
te Moteno, D. Roque Gómez, D. Jo-
só M.' López Campello y otros mñ-
choa qua no recordamos y que ex-
pontáneamente han puesto sus ca-
sae de campo á la disposición de 
los distinguidos hombres do cien-
cia que han de visitarnos. 

Tenemos un verdadero placer 
en consignarlo así en estas colara -
nas. 

Suma y sigue. 
A la hora.en que escribimos esta 

noticia se nos dice que se lea debe 
á los guardias ̀ municipales, por el 
Ayuntamiento, dos meses, y lo que 
va del-.corriente Marzo. Ea decir, 
que tañemos un Ayuntamiento mo-
delo... para no pagar. Porque no 
paga á <La Eléctrica=, no paga íti 
los módicos, no paga á Ios botica-
rios,. nq paga el Cuartel de ]a Guar-
día civil, no paga la casa de Co-
rreos vTelégrafos, no paga... la 
mar. 

Y el pueblo, que ahora paga co-
mo siempre,. ea el que paga los vi-
drios rotos, y continúa impávido 
sin protestar digna pero enérgica-
mente de la conducta incaífficaMe 
de los que ee han erigido en sus ad-
ministradores.. 

Cuando el pueblo lo sufre todo 
sin protestar, sus razones tendeá, y. 

- no vamos nosotros s, enmendarle 
la plana, siendo, con ello, más pa-
pistas que el papa. 

Pero si hemos de de<;ir que cada 
pueblo tiene el gobierno que se 
merece. 

Sin duda Elche no se merece 
otra coas. 

Con au pan se lo coma. 

Venta 
Los herederos de D.°Josefa Mira-

lles de Imperial roe manifiestan 
que ae vá á proceder á la enajena-

. ción de la casa. propiedad de ague-
lla seSora, sita en la esquina dé las 
calles de la Tronera y Desampara-
dos de la ciudad de Elche; lo que 
hacemos público para conocimien-
to de loa qne deseen adquirir dicha 
finca. 

Enhorabuena 
Ha contraído matrimonio con 

una distinguida v bellísima señori-
ta de Madrid, nuestro querido,ami-
go D. JoeB M:• 'fuentes, hab;Dado 
venido desde la corte la feliz pare-
ja á,paaar la luna. de miel en lea 
posesiones que el Sr. Fuentes posee 
en el punto denominado <EL Pineb, 
de este término municipal. 

Enviamos nuestro parabien á los 
nuevos esposos, deseándoles mu-
chas felicidades v una eterna luna 
de miel. 

Enfermos 
Se encuentra enfermo de algar 

cuidado nuestro estimado amigo 
D. Gerónimo Guilabert Saneano. 

Tambien se encuentra postrado 
en cama desde hace ya unos días, 
víctima de pertinaz dolencia, nues~ 
tro querido amigo D. José Niñoles 
Escobar. 

Deseamos de todas veras un 
pronto y completo restablecimiento 
para tan buenos amigos: 
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La Unibn Nacional 

Tenemos entendido que por el 
presidente del grémio de alparga- 
téros, nuestro eatimadó amigo -don 
Eliodoro Vidal, siguiendo lee indi-
caciones deCSr. Paraíso,, ha citado 
á una reunión tonel objeto de çrear 
en Elche un comité del partido 
•IInión Nacional.> 

Amenidades 

La ~e~iáa de los sábios 
Seftores: No es ilusión; 

Ha escrito ya Flammarión 

Que viene cOn su señora, 

Y sè va á llenar ahora 
De sábios la poblaci~in. 

Y san sábios de garlad, 
Huura de la Humanidad, 
Alemanes, i~ :aadeses..... 
¡No los que -hay en la ciudad, 
Que son de plata Meneses) 

Vienen de Francia y de Húngrfa, 
De Inglaterra y de Túrqula, 
A ver lo que af sol le pasa. 
¡Vamos á tener en casa 
La mar de sabiduría! 

¡Granconcurrencial ¡Gran lleno! 
No se vió en este terreno 
A tanta eminencia junta. 
iA ver si nos sacan punta 
Y aprendemos algo bueno! 

~S ~~(~~ ~' Unico repre- 
Análisis .ga~ ~ ` e~~ sentante en El- 

ranüzados, abo- ~~ che, 
nos .especiales ~~J~ ~ ~~̀ 1 : 

`E~~~1N S~G~~~ 

~ ~ ~ ~ ~ ~~ :,.>~~ ~ LICA~T _ ~ 

Veremos si vislumbramos 
En el sol alguna mancha, 
Y con los sabios estamos 
Muy complacientes, ¡y hablamos 
Sin hacer ninguna planchar 

Porque es claro, en ese die 
D: tanta sabiduría, 
A nosotros nos parece 
Que hay que usar la cortesía 
Que esa gente se merece. 

Hay que sacar los mejores 
Trapitos de nuestra casa 
Para ver á esos señores..... 
¡Y no decir lo que pasa 
Con los yeees de colorea! 

Hay que estar muy reservado 
Ante esa gente discreta, 
Y no darles el recado 

Si han pagado ó no han pagado. 
Los bancos de la glorieta. 

)Qué le importa áesos mortales 
De talento extraordinario 
Nuestros infinitos males, 
Ni saber quién es Canales 
Ni quiéa ea el secretario) 

Nada, mucha discreción; 
Que el pueblo de lás palmeras 
Brille por su educación, 
Y tengan buena impresión 
Las naciones extranjeras. 

Esos días hay que estar 
Hechos un brazo de •mar 
Y tener paciencia y calma, 
Porque tiempo ha de sobrar 
Para rompernos el alma. 

IMPRENTA D6 MANURL Y V[CRNTQ OV[J1RR0 

OBR~as Jt1 ~tDICtaS DE D. R~aFAEL R,11~US 

Derecho Romano, un tomo, caadroa einóptiaos, oou arJ prólogo del 

Esamo. Sr. D. Alvaro Gil 9aoz, 6 pe<etae. 

Oapacidad de los menores para contratar y obligar, dos tomos, 8 pe• 

setas. 
Tratado teórico-prdctieo de aacesionea, según el Código civil, dos to 

mos, 10 paset.ee. 
Tratado de Legislaeidn hipotecaria, un tomo, 7`60 pesetse. 

Derecho musicipal (agotada). 
Bancos dgricolas y-Cajas de Ahorros. 

EN PRENSA: El crédito agrícola. 

ANT®hJRO ~RA®~S ~UMIEL 

I[~epresei;tante de una de las mejores Basas de ~~spaña en el ramo 
de 1N a R 110E h:S, ofrece can- masa venta jas que lo p~ieda hacer otra ca-
sa concerniente :ri ramo; como son: L:ípi31~{s de marmol bla>rrco de 
dalia en r~tP.dio rc~ievey gran relieve, d~ marmol negro de Bélgica 

con rrxolduras v adornos grabados á precios sumamente baratos. 
T:rmb,ien sc dedica est<~ c:~sa rí la confección ríe Tapas para mue-

bles rectas v de ógirras, (clavos Romanos de marmol blanco ó de co-
lor para carteles f► rbtuios, ntímt;ros ajara edificios y tódos cuantos 
trabc~jrzs se deseen. 

Parr► mas- detalies el representante en ésta facilitará los grabarlos 
v precios. 

CALLE DEL A NOEL, 9, PRINCIPAL 

I ~ Pá ~~ 
T A MAN~C~ y VICENTE GIIIJA~~O PR

O 
,~0~ 5 TELÉFONO, ~0: 

Mevs~n•~wuw•+w•.w•nwvuww•....uv~ 

Este establecimiento, montado con todos los adelantos modernós de la tipograúa, hace cuantos traba-

jos se le ericomiendeñ con esmerada y elegante impresión. Además tiene impresos para los señores 

Registradores d!e la Propiedad, Delegaciones de 'tabacos, gecrétarios de Ayuntamientos y Juzgados, 


